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Doctora: 
MARIA NANCY GARCIA GARCIA  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL 
E.   S.   D. 
 
 

REFERENCIA:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICACION:    76001310501820180057201 
DEMANDANTE: PIEDAD MONTAÑO RAMIREZ  
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
 

 
              Sustitución de Poder 
 
 
SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, mayor de edad, vecino y residente en Cali-Valle, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No.16.915.453 expedida en Cali, obrando en mi condición de representante 
legal suplente de la sociedad MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S. sociedad legalmente constituida 
mediante documento privado del 25 de abril de 2.015, inscrita en la Cámara de Comercio de Cali bajo 
el registro No 6.064 del Libro IX, identificada con NIT. No. 900.847.273-4, según consta en el 
certificado de Existencia y Representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de Cali, en 
ejercicio del PODER GENERAL otorgado mediante escritura pública No. 3365 de 2019, por la 
Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, identificada con NIT 900.336.004-
7, parte demandada dentro del proceso de la referencia, con todo respeto, muy comedidamente 
manifiesto por medio del presente escrito que SUSTITUYO el Poder a mí conferido con todas sus 
facultades inherentes a él, a favor de la Doctor DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO, mayor de 
edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No 1.061.728.177 de Popayán, abogado inscrito con 
Tarjeta Profesional No. 252.522  del C.S.J. 
 
Fundamento la anterior solicitud con base en lo dispuesto en el Artículo 77 del C.G.P 
 
Sírvase Señor Juez, aceptar la sustitución y reconocer personería. 
 
 
Atentamente,       Acepto, 
 

                                                    
SANTIAGO MUÑOZ MEDINA    DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO 
C.C.No.16.915.453 de Cali                   C.C. No.1.061.728.177 de Popayán 
T.P.No.150.960 C.S.J.                          T.P. No. 252.522 del C.S.J. 
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Alegatos de Conclusión 

 
 
DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO, mayor de edad, vecino de Cali, abogado 
en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 252.522 del C. S. de la J., en 
calidad de Apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES, según sustitución de poder a mi conferido y estando dentro del 
término legal hábil para ello, procedo a presentar Alegatos de Conclusión dentro del 
proceso de la referencia, así: 
 
Como primera medida, se debe indicar que mediante resolución No. 001012 del 25 
de enero de 2005, el Instituto de Seguros Sociales reconoció una Pensión de Vejez 
a la demandante, en una cuantía inicial de $2,036,597 a partir del 09 de abril de 
2004, con un ingreso base de liquidación por valor de $2.715.463 y una tasa de 
reemplazo del 75%. Teniendo en cuenta 1031 semanas de cotización. 
 
Mediante resolución No. No. 18488 del 15 de noviembre de 2005, el Instituto de 
Seguros Sociales modifica la anterior, y reconoce una pensión de $2,055,667.00 a 
partir del 09 de abril de 2004 con un ingreso base de liquidación por valor de 
$2.715.185 y un porcentaje del 75,71%; teniendo en cuenta 1315 semanas de 
cotización. 
 
Conforme a lo anterior, es necesario indicar que el demandante acredita un total de 
9.238 días laborados, correspondientes a 1,319 semanas, sin embargo, es 
necesario establecer, que tiene un total de 1031,71 semanas cotizadas 
exclusivamente al ISS, hoy COLPENSIONES y 287, 29 semanas cotizadas en el 
sector público, que nació el 09 de abril de 1949 y actualmente cuenta con 69 años. 
Ahora bien, frente al caso aquí planteado, se debe tener en cuenta que el actor 
cuenta con tiempos públicos y privados, para lo cual es necesario traer a colación 
lo dispuesto en el artículo 7 de la ley 71 de 1988, que a la letra reza: “Los empleados 
oficiales y trabajadores que acrediten veinte (20) años de aportes sufragados en 
cualquier tiempo y acumulados en una o varias de las entidades de previsión social 
que hagan sus veces, del orden nacional, departamental, municipal, intendencial, 
comisarial o distrital y en el instituto de los Seguros Sociales, tendrá, derecho a una 



 

pensión de jubilación siempre que cumplan sesenta (60) años de edad o más si es 
varón o cincuenta y cinco (55) años o más si es mujer”.  
 
Así mismo, los considerandos de la Corte Suprema de Justicia que establecen que 
“no es posible sumar tiempos del sector público no cotizados al Instituto de Seguros 
Sociales, a fin de completar el número de semanas exigido como requisito para 
acceder a la pensión de vejez bajo las prerrogativas consagradas en el régimen 
anterior, cuál es el artículo 12 de Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 
758 de igual año, en armonía con el 36 de la Ley 100 de 1993” Sentencia bajo Rad. 
41703 de 01 de abril del 2011 M.P. Carlos Ernesto Molina Monsalve “y más 
recientemente la Sentencia bajo Rad.  63961 del 17 de octubre del 2018 estableció:  
 
“si bien es cierto para ser beneficiario de la pensión de vejez contemplada en el 
Acuerdo 049 de 1990, reconocida en virtud del régimen de transición de la Ley 100 
de 1993, no es procedente el cómputo de cotizaciones efectuadas al ISS con el 
tiempo laborado al sector público” Retrotrayendo las sentencias CSJ SL032-2018, 
CSJ SL4271-2017 y CSJ SL 4457-2014, 26 marzo 2014 rad. 43904, y del 7 de mayo 
SL 6297-2014, rad. 45446, reiterado en providencias CSJ SL2894-2018, CSJ 
SL4168-2018 y CSJ SL3235-2018. 
 
Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se dará 
aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual establece:  
 
“Se entiende por ingreso base para liquidar las prensiones previstas en esta ley, el 
promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los 
die (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este 
fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, 
actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al 
consumidor, según certificación que expida el DANE.  
 
Que igualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 transitorio del 
Acto Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de transición del artículo 36 
de la ley 100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 2010 y podrá extenderse hasta el año 
2014 en los siguientes términos: “El régimen de transición establecido en la Ley 100 
de 1993 y demás normas que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más 
allá del 31 de julio de 2010; excepto para los trabajadores que estando en dicho 
régimen, además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en 
tiempo de servicios a la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo, a los 
cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014". 
 
Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, mediante Circular 01 de 2012, establecieron que para el cálculo del 
ingreso base de liquidación de las personas beneficiarias del régimen de transición 
del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se aplicarán las siguientes reglas: 
 
El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas que les faltare 
menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, será el promedio de 



 

lo devengado o cotizado entre el tiempo que le hiciere falta desde la entrada en 
vigencia del Sistema General del Pensiones y la fecha de adquisición del derecho 
a la pensión, o el de todo el tiempo si este fuere superior. 
 
Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se toman 
los factores salariales establecidos en el artículo 1 del Decreto 1158 del 3 de junio 
de 1994.  
 
Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 del 
mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los requisitos 
mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se pueda disfrutar 
de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la última semana 
efectivamente cotizada. 
 
Que en virtud al principio de favorabilidad fue liquidada teniendo en cuenta lo 
devengado por el Asegurado en los 10 últimos años de, arrojando dicha liquidación 
una mesada pensional por la suma de $3,565,978.00 mesada que es INFERIOR a 
la que se encuentra ACTIVA en nómina de pensionados equivalente a la suma de 
$3,607,019.00, razón por la cual resulta improcedente la solicitud de reliquidación 
pensional respecto de la mesada pensional que se encuentra disfrutando la 
peticionaria. 
 
Que es importante indicar que, de acuerdo al principio Constitucional de 
favorabilidad, se concluye que no es posible realizar tal disminución, por cuanto el 
principio de la Non Reformatio in pejus, también encuentra plena aplicación en las 
actuaciones de carácter administrativo no siendo dable tomar una decisión que 
perjudique los intereses de los asegurados. 
 
Ahora bien, respecto a la jurisprudencia invocada por el demandante en sus 
pretensiones se debe indicar lo establecido por la Honorable Corte Constitucional 
se refirió en reiterados pronunciamientos a través de los cuales ha ordenado el 
reconocimiento de la pensión de vejez bajo el régimen del Acuerdo 049 de 1990, 
teniendo en cuenta para el efecto las semanas cotizadas al I.S.S. y el tiempo 
laborado en entidades del Estado, cotizado o no a fondos o cajas de previsión del 
sector público.  
 
Así mismo, definió los siguientes criterios jurídicos para resolver los problemas 
aludidos en líneas anteriores:  
 

1. El computo de las semanas cotizadas es un aspecto que quedó 
consagrado en la ley 100 de 1993, precisamente para dar solución a la 
desarticulación entre los diferentes regímenes que durante un tiempo 
hizo imposible acumular tiempos de servicio con diferentes 
empleadores, reduciendo notablemente la posibilidad de los 
trabajadores para acceder a la pensión de vejez. 
 

2. Del tenor del artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990, no se deprende que 



 

el número de semanas de cotización requeridas lo sean las aportadas 
exclusivamente al ISS. 

 
3. El régimen de transición se circunscribe a 3 ítems- edad, tiempo de 

servicios o numero de semanas cotizadas, y monto de la pensión- dentro 
de los cuales no se encuentran las reglas para el computo de las 
semanas cotizadas, lo cual sugiere que deben ser aplicadas las del 
sistema general de pensiones.  

 
4. La aplicación del principio de favorabilidad en materia laboral implica 

que, la entidad o autoridad responsable, deberá acumular los tiempos 
cotizados o laborados a entidades públicas para contabilizar las 
semanas requeridas, atendiendo dos razones: (i) la falta de aplicación 
de las normas previstas en el artículo 36 de la ley 100 de 1993 harían 
nugatorios los beneficios que se derivan del régimen de transición y, en 
consecuencia, del régimen anterior al cual se encuentra afiliado el 
peticionario; y (ii) el artículo 12 del mencionado acuerdo no exige que las 
cotizaciones se hayan efectuado de manera exclusiva al Instituto de 
Seguros Sociales. 

 
5. Para obtener la pensión de vejez en virtud del artículo 12 del Acuerdo 

049 de 1990, es posible acumular tiempos de servicios tanto del sector 
público cotizados a cajas o fondos de previsión social, como del sector 
privado cotizados al instituto de seguros sociales. Esto, por cuanto dicha 
disposición no exige que las cotizaciones hayan sido efectuadas 
exclusivamente al seguro social y porque la aplicación del régimen de 
transición solamente se limita a los 3 ítems previamente señalados, 
donde se encuentra aquel referente al cómputo de las semanas, 
requisito que debe ser determinado según lo dispuesto en la ley 100 de 
1993.  

 
Conclusiones: 
 
Los criterios jurídicos que deben tomarse para determinar si una persona reúne los 
requisitos para acceder al reconocimiento de la pensión de veje contemplada en el 
artículo 12 del acuerdo 049 de 1990, aprobado por el decreto 758 de 1990, a la luz 
de los fundamentos jurídicos esgrimidos por la Corte Constitucional en la Sentencia 
SU- 769 de 2014, son los siguientes:  
 

1. Edad: 60 años hombres y 55 años mujeres. 
 

2. Tiempo: dos modalidades a saber:  
i) 500 semanas dentro de los 20 años anteriores al cumplimiento de la 

edad establecida, o  
ii) 1000 semanas en cualquier tiempo.  

 
3. Para acreditar las semanas, en cualquiera de las dos modalidades, se 



 

deben tener en cuenta:  
i) Los tiempos cotizados al entonces Instituto de Seguros Sociales, a 

través de empleadores públicos, privados o como independientes. 
ii) Los tiempos cotizados a Colpensiones a través de empleadores 

públicos, privados o como independientes.  
iii) Los tiempos laborados y no cotizados con empleadores públicos. 
iv) Los tiempos cotizados con otras entidades o cajas de previsión social, 

publicas y privadas.  
 
4. El computo de los tiempos cotizados o laborados establecido en el numeral 

anterior, 
iii) Deberá ser aplicado para resolver las solicitudes de reconocimiento 

pensional en las que el derecho a la pensión de vejez, en los términos 
establecidos en el artículo 12 del acuerdo 049 de 1990, se cause o 
adquiera a partir de la fecha de comunicación de la Sentencia SU-769 
de 2014, 16 de octubre de 2014, según comunicado No. 40 de la Corte 
Constitucional, en la medida que el alto tribunal no le confirió efectos 
retroactivos al fallo unificador.  

 
En virtud de lo anterior, se revisa el estatus jurídico del solicitante y se encuentra 
que es anterior al 16 de octubre de 2014, ya que lo acredita para el 09 de abril del 
2004 fecha en la cual cumple los 60 años de edad y como fecha de efectivada el 19 
de mayo del 2014, razón por la cual no es procedente el reconocimiento pensional 
bajo lo estipulado en el acuerdo 049 de 1990, reglamentado por el Decreto 758 de 
1990 teniendo en cuenta todo tipo de cotizaciones; de igual forma se aclara que al 
no cumplir con los requisitos del citado concepto, en el presente estudio esta entidad 
para el estudio de la prestación de acuerdo al Decreto 758 de 1990 solo tendrá en 
cuenta los tiempos cotizados al instituto de seguro social o a Colpensiones, lo 
anterior se aplica en orden a las reglas de reconocimiento de la entidad y a que 
dicha norma fue resultado del acuerdo 049 de febrero 1 de 1990, emanado del 
consejo nacional de seguros sociales obligatorios.  
 
Para resolver la pretensión respecto a los intereses moratorios, es necesario traer 
a colación lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993: 
 
“Intereses de mora. A partir del 1º de enero de 1994, en caso de mora en el pago 
de las mesadas pensionales de que trata esta ley, la entidad correspondiente 
reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el 
importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que 
se efectúe el pago”.  (Subrayas fuera de texto). 
 
Que para determinar la viabilidad del pago de los intereses no es necesario debatir 
si la mora en el reconocimiento de la prestación se debió o no a la buena o mala fe 
de la entidad administradora, pues también debe resaltarse que la Corte Suprema 
de Justicia en su Sala de Casación Laboral ha sido reiterativa en expresar que esta 
clase de intereses no tiene efectos sancionatorios sino resarcitorios, es decir, que 
buscan apalear el efecto adverso que tiene en la economía del beneficiario de la 



 

prestación económica el no haberse reconocido oportunamente la misma.  
 
Así mismo, la Corte Constitucional en Sentencia C 601 del 24 de mayo de 2000, en 
la cual establece la exequibilidad del artículo 141 de la ley 100 de 1993 dispuso: 
“así las cosas, para la Corte es evidente que desde el punto de vista constitucional, 
las entidades de seguridad social están obligadas a indemnizar a los pensionados 
por la cancelación tardía de las mesadas pensionales atrasadas que se les 
adeudan, pues el artículo 53 de la Carta es imperativo y contundente al disponer 
que el Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 
pensionales”. 
 
Así las cosas, dado que, si no existe obligación con la principal, menos la habría 
frente a una pretensión secundaria o consecuencial. Además de lo anterior, téngase 
en cuenta que no ha existido una causa injustificada para el no pago de la 
prestación, por el contrario, la misma se encuentra plenamente soportada en las 
previsiones legales. 
 
 
Atentamente,   
   

 
DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO 

C.c. N° 1061728177 de Popayán 
T.P. N° 252.522 del C. S. de la J. 

Email: dialexissalazar1990@gmail.com 
Celular: 3188658750 
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